
CULTURA EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL 

La Cultura Emprendedora y Empresarial es una materia del bloque de asignaturas de libre configuración

autonómica que se imparte en 1º de Bachillerato.

La cultura emprendedora es sobre todo una actitud, en la que se refleja la motivación y la capacidad a la hora

de identificar una oportunidad y luchar por ella para producir algo valioso, unas veces cambia el mercado y

otras, incluso crea nuevos mercados. El espíritu emprendedor forma parte del talante de las personas. No

obstante, existen ciertas características que definen el comportamiento empresarial, entre las que se incluyen

una predisposición a asumir riesgos y una atracción por la independencia y la realización personal.  Este

espíritu puede localizarse en cualquier sector y tipo de negocio. Lo poseen los trabajadores por cuenta ajena y

las empresas de cualquier tamaño en las diferentes fases de su ciclo de vida, desde su creación a la fase de

crecimiento, traspaso o cierre y nueva puesta en marcha. Está presente en los negocios de todos los sectores,

tecnológicos o tradicionales, en las empresas grandes y pequeñas, tanto en las de una sencilla estructura

familiar como en las que llegan a cotizar en La Bolsa. La creación de empleo se concentra cada vez más en

las empresas nuevas y pequeñas, siendo los países con aumento de los índices de iniciativa empresarial los

que tienden a mayores reducciones del desempleo.

El estudio de esta materia contribuirá a que nuestros jóvenes adquieran las competencias necesarias para

poder participar en la economía y la sociedad, estimulando la actividad económica y aprendiendo a optimizar

la calidad y cantidad de recursos, de que dispone nuestra Comunidad Autónoma, dada su riqueza.

Esta materia contribuye al desarrollo de diferentes elementos transversales,  debemos enseñar al alumnado

desde la  tolerancia,  igualdad entre hombres y mujeres e ir  erradicando cualquier  tipo de discriminación,

aprender a escuchar, discutir, ser flexible y ser capaz de resolver conflictos a través del diálogo, respeto al

Estado de Derecho. Insertarse en la sociedad como ciudadanos responsables, encontrarse a sí mismo dentro

del respeto a los demás, para ser más productivos trabajando en equipo, aportando al crecimiento económico

desde principios  y  modelos  de  desarrollo  sostenible  y  utilidad  social,  ética  empresarial  y  fomento  de  la

igualdad de oportunidades.

La  materia  Cultura  Emprendedora  y  Empresarial  contribuye  de  modo  singular  al  desarrollo  de  las

competencias clave. En este sentido, respecto de la competencia en comunicación lingüística, el alumnado

aprenderá una terminología económica presente en los medios de comunicación y en diferentes tipos de

documentos.  Además,  la  cultura  emprendedora emplea diferentes  recursos vinculados  a  la  competencia

matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología como el estudio de datos estadísticos sencillos

para comprender los fenómenos económicos, la resolución de problemas básicos para la toma de decisiones

financieras  o  la  redacción  de  presupuestos  personales  o  de  proyectos  emprendedores  en  los  que  se

profundiza en las relaciones entre recursos y necesidades en la vida cotidiana, a través de esta materia, se

incorporará  una  perspectiva  social  del  impacto  de  las  actividades  humanas  sobre  el  medio  físico  y  se

sensibilizará  sobre  la  responsabilidad  de  las  conductas  de  los  agentes  económicos  en asuntos  como el

consumo responsable, la contaminación o la explotación económica de los recursos naturales. El tratamiento

de la competencia digital se concretará en el acceso a datos de diferente tipo, en su presentación en formatos

diversos y en la exposición personal y en la difusión en la red de trabajos referidos a asuntos económicos o

proyectos emprendedores; en cuanto a la competencia aprender a aprender, el sentido último de la materia es

su aplicación práctica y concreta a diferentes situaciones sociales y personales, en diferentes momentos del

tiempo y lugares, por tanto aplicable a multitud de contextos y plenamente vinculada con esta competencia; el

vínculo de la cultura emprendedora con las competencias sociales y cívicas son múltiples ya que se trata de

una ciencia social y su metodología científica y todos sus contenidos están orientados a la profundización en

el análisis crítico de la dimensión económica de la realidad social para el ejercicio de la ciudadanía activa y

responsable; esta materia también formará al alumnado sobre diferentes contenidos muy relevantes para el

desarrollo  del  sentido  de  iniciativa  y  espíritu  emprendedor,  facilitándole  conocimientos  científicos  para  la

planificación,  organización,  ejecución y  evaluación de  proyectos  emprendedores tanto empresariales,  que

permitan  generar  empleo  y  bienestar,  como asociativos  para  transformar  aspectos  de  la  realidad  social

moralmente problemáticos como la desigualdad en la distribución de la renta y la riqueza, la discriminación



de las personas o el respeto al entorno natural. Finalmente, a través de la cultura emprendedora, pueden

puede desarrollarse  la  competencia  conciencia  y  expresiones  culturales,  al  apreciarse  la  importancia  de

proponer soluciones creativas e innovadoras a problemas económicos o sociales cotidianos. 

Objetivos

La enseñanza de la Cultura  Emprendedora y  Empresarial  en 1º de Bachillerato tendrá como finalidad el

desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Concienciarse de que todos llevamos dentro un emprendedor al que podemos sacar provecho tanto en

nuestra carrera académica como en nuestra vida laboral.

2. Entender la importancia que tiene hoy día, tomar tal conciencia.

3. Aprender a emprender y relacionarse con el entorno.

4. Saber qué quiero y ser capaz de llevar a cabo mi propio análisis DAFO.

5. Aprender a planificar y perder el miedo al fracaso, ser conscientes de que a lo largo de la vida el fracaso es

una cosa que está presente y ser capaz de superarlo.

6. Conocer aspectos relacionados con la vida laboral tales como, qué es el salario, estructura del recibo de

salarios, el contrato de trabajo y sus tipos.

7. Tomar contacto con aspectos muy importantes relacionados con la empresa como la comunicación.

8. Aprender a llevar a cabo todo el proceso de compra-venta.

9. Familiarizarse con el concepto de Patrimonio Empresarial.

10. Tomar conciencia de las obligaciones fiscales y de seguridad social.

11. Saber realizar una Cuenta de Resultados.

12. Llevar a cabo la elaboración de un Balance de Situación Final.

13. Realizar un Plan de Empresa con todos sus apartados y en torno a una reflexión y un estudio adecuados

de viabilidad.

14. Conocer la formas jurídicas de empresa y ser consciente de la prescripción legal de adoptar una de ellas.

15. Familiarizarse con los trámites de constitución de una sociedad mercantil y perder el miedo al papeleo.

Estrategias metodológicas.

La materia Cultura Emprendedora y  Empresarial cuenta con un horizonte de posibilidades muy amplio  y

destacado para lograr un proceso de enseñanza-aprendizaje dinámico y efectivo, incorporando como rasgos

sobresalientes la transversalidad y el enfoque integrador en torno al mundo del trabajo, tanto por cuenta ajena

como por cuenta propia. 

Para ello es preciso contar con una planificación detallada y sistemática donde se precisen las interrelaciones

entre los diversos elementos del currículo, el nivel de partida del alumnado en cuanto a sus capacidades,

conocimientos e intereses, las metas educativas establecidas para el curso, los mecanismos de evaluación

específicos  tanto  para  la  actividad  del  alumnado  y  del  profesorado,  cómo  se  abordará  la  integración  y

tratamiento de las competencias clave y qué metodologías y recursos emplearemos.

La orientación metodológica surge del docente, que adopta el papel de guía, dinamizador y facilitador del

desarrollo competencial del alumnado, a partir del horizonte inicial de capacidades, conocimientos e intereses

que haya mostrado. Es el docente quien adecuará dicho enfoque metodológico según las necesidades del

alumnado  y  los  objetivos  previamente  establecidos  para  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Se  debe

apostar  por  las  metodologías  interactivas,  que faciliten  los  procesos de  construcción del  conocimiento y

verbalización e intercambio de ideas; metodologías dinámicas, que permitan la combinación de variedad de

recursos  y  escenarios  didácticos;  motivadoras,  que  incorporen  al  alumnado  al  proceso  de  enseñanza-

aprendizaje haciéndole protagonista del mismo y a través de la presentación de temáticas cercanas a sus

intereses y experiencias y finalmente metodologías resolutivas, centradas en el análisis y estudio de casos

vinculados  a  problemáticas  sociales  relevantes  y  en  la  búsqueda  de  mecanismos  de  prevención  y  de

soluciones para aquellas. De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés por la investigación



y el conocimiento; adquiera hábitos de reflexión, pensamiento crítico y autocrítico, estudio y habilidades para

el trabajo en equipo y sea capaz de un aprendizaje autónomo basado en el desarrollo de las competencias

clave, la iniciativa personal, la conciencia de sus capacidades, intereses, deberes y límites, la superación

individual y el espíritu emprendedor.

Para  ello  contaremos con una  amplia  y  variada  gama de  estrategias,  líneas y  elementos  metodológicos

fomentando, entre muchas otras opciones, el aprendizaje por proyectos así como estudio de casos en torno a

problemas cercanos a los núcleos de interés del alumnado o cuestiones de relevancia para la sociedad actual;

los juegos de rol y de simulación donde adquiera conciencia de los elementos y mecanismos participantes en

un  proceso  o  situación  determinada,  así  como  de  los  diversos  puntos  de  vista  de  cada  uno  de  los

protagonistas;  los debates,  con los que aprenda los principios  básicos de la  recopilación,  organización y

exposición de la información para la construcción de esquemas argumentativos, alternando el análisis de las

opiniones ajenas con la presentación de las conclusiones propias alcanzadas; las exposiciones orales y las

disertaciones como oportunidad para asimilar las reglas de construcción de un discurso fundamentado en

una investigación y análisis de acuerdo a los principios metodológicos de trabajo de las ciencias económicas;

los  trabajos de investigación para manejar las destrezas básicas de recopilación,  organización,  análisis  y

exposición de la información; la combinación de aplicaciones informáticas junto con medios analógicos para

la elaboración de documentos de comunicación científica como guías, posters en soportes digitales y de otra

naturaleza;  el  uso  del  portfolio,  consolidando  los  hábitos  de  evaluación  continua,  autoevaluación  y  la

comunicación de los resultados del aprendizaje.

Estas estrategias, líneas y  elementos metodológicos requerirán del  uso intensivo de las tecnologías de la

información  y  de  la  comunicación,  del  diálogo  interdisciplinar  y  la  colaboración  entre  equipos  docentes

formados por profesionales de diversos departamentos didácticos, ámbitos de conocimiento y materias, así

como la apertura a otros escenarios didácticos y a los agentes sociales e institucionales más cercanos.

Por último, los recursos juegan un papel importante dentro de esta metodología, en Andalucía contamos con

una variedad de recursos, dentro y fuera de las aulas, que nos serán de gran ayuda. En el aula y a través de

las TIC podemos acceder y conectar con los distintos programas andaluces que se han puesto en marcha

para el impulso de la cultura emprendedora y empresarial. También las distintas asociaciones empresariales y

las empresas privadas están dispuestas a dar charlas e incluso incluyen en su obra social concursos en los

que  se  puede participar  siguiendo unas  directrices  que conducen a la  adquisición  de  las  competencias

deseadas.

Contenidos y criterios de evaluación

Cultura Emprendedora y Empresarial. 1º Bachillerato

Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación.

La iniciativa emprendedora en la sociedad. Proceso de búsqueda de empleo. El autoempleo. Los derechos y

deberes de los trabajadores y trabajadoras. El contrato de trabajo y la negociación colectiva. Seguridad Social.

Sistema de protección. Empleo y desempleo. Protección del trabajador y la trabajadora y beneficicos sociales.

Los riesgos laborales.

Criterios de evaluación

1.  Describir  las  cualidades  y  destrezas  asociadas  al  emprendedor  analizando  la  importancia  del

emprendimiento y los requerimientos de las actividades empresariales. CAA, CSC, SIEP, CD.

2. Ser capaz de definir sus debilidades, las amenazas, sus fortalezas y las oportunidades y perder el miedo al

fracaso, aceptando el mismo como parte de la vida y con el que hay que contar desarrollando un espíritu de

lucha que le ayude a ser competitivo y llevar a cabo los proyectos que haya podido planificar. CAA, SIEP ,CL.

3. Actuar como futuro trabajador, bien sea por cuenta ajena o por cuenta propia, conociendo los derechos y

deberes de los trabajadores, valorando la acción del Estado y de la Seguridad Social en la proteción de las

personas empleadas así como comprendiendo la necesidad de protección de los riesgos laborales. CSC, CEC,



SIEP,CL, CD.

Bloque 2. Proyecto de empresa.

Entorno, rol social y actividades de la empresa. Elementos y estructura de la empresa. El plan de empresa. La

información contable y de recursos humanos. Los documentos comerciales de cobro y pago. El Archivo. La

función de producción, comercial y de marketing. Ayudas y apoyo a la creación de empresas. Programas y

proyectos sobre el espíritu emprendedor gestionados desde el sistema educativo.

Criterios de evaluación 

1. Entender que la comunicación dentro de un grupo y dentro de las empresas es fundamental de cara a

cumplir con unos objetivos previamente establecidos y que tienen que ser evaluados. CCL, CAA, CSC, SIEP.

2. Conocer la función comercial y el proceso de compra-venta, así como el de cobro-pago y ser capaz de

llevarlo a cabo no solo por lo que respecta a la iniciativa emprendedora y empresarial; sino como parte de la

cultura en una economía tanto como trabajador por cuenta ajena como trabajador por cuenta propia. CCL,

CMCT, CD, CAA.

3. Familiarizarse con la contabilidad financiera como ciencia del registro y que ayuda al empresario a obtener

toda la información necesaria para tomar las distintas decisiones en cada momento y para cumplir con las

obligaciones fiscales. CMCT, CD, CAA, SIEP.

Bloque 3. Finanzas.

Tipos de empresas según su forma jurídica. Trámites de puesta en marcha de una empresa. Fuentes de

finanaciación externas (bancos,  ayudas y  subvenciones,  crowdfunding) e internas (accionistas,  inversores,

aplicación de beneficios). Productos financieros y bancarios para pymes. La planificación financiera de las

empresas. Los impuestos que afectan a las empresas. El calendario fiscal.

Criterios de evaluación 

1. Crear un proyecto de empresa describiendo las características internas y su relación con el entorno así

como su función  social,  identificando  los  elementos  que  constituyen su  red  logística  como proveedores,

clientes, sistemas de producción y comercialización y redes de almacenaje entre otros. SIEP

2. Elaborar las distintas partes del plan de empresa con talante reflexivo y teniendo en cuenta los múltiples

factores que pueden influir en la creación y supervivencia de una empresa. CAA, SIEP, CL, CD.


